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Pto. Trabajo adjud.: Secretaria de Director General.
Organismo Autónomo: Servicio Andaluz de Empleo.               
Centro de trabajo: Dirección General de Fomento del Empleo.
Localidad: Sevilla.

CONSEJO AUDIOVISUAL DE ANDALUCÍA

RESOLUCION de 25 de abril de 2007, de la Presi-
dencia del Consejo Audiovisual de Andalucía, por la que 
se adjudica un puesto de libre designación convocado 
por la Resolución que se cita. 

Conforme a lo dispuesto en el artículo 25.1. de la Ley 6/1985, 
de 28 de noviembre, de Ordenación de la Función Pública de la 
Junta de Andalucía;  en el artículo 64 del Decreto 2/2002, de 9 
de enero (BOJA núm. 8, de 19 de enero de 2002), y teniendo en 
cuenta que se ha seguido el procedimiento legalmente establecido 
y que la candidata elegida cumple los requisitos y especificaciones 
exigidos en la convocatoria, esta Presidencia, en virtud de la com-
petencia establecida en el Decreto 225/2005, de 18 de octubre, 
de nombramiento de su Presidente (BOJA núm. 206, de 21 de 
octubre de 2005), se adjudica el puesto que a continuación se 
indica, convocado por Resolución de esta Presidencia de 14 de 
febrero de 2007 (BOJA núm. 49, de 9 de marzo de 2007).

La toma de posesión se efectuará en los plazos estableci-
dos en el artículo 51, en relación con el artículo 65, del Decreto 
2/2002, de 9 de enero, modificado por el Decreto 528/04, 
de 16 de noviembre.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía 
administrativa, cabe interponer recurso contencioso-ad-
ministrativo, en el plazo de dos meses, contados desde el 
día siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial de la 
Junta de Andalucía, ante el órgano jurisdiccional contencio-
so-administrativo competente, de acuerdo con lo previsto 
en los artículos 14 y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, 
sin perjuicio de la interposición del recurso potestativo de 
reposición, conforme al artículo 116 de la Ley 30/1992, de 
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, 
en la redacción dada por la Ley 4/1999, sin que pueda 
simultanearse ambos recursos.

Sevilla, 25 de abril de 2007.- El Presidente, Manuel Ángel 
Vázquez Medel.

A N E X O

DNI: 28.901.407-K
Primer apellido: Forján. 
Segundo apellido: Ríoja.
Nombre: María del Rosarío.
Puesto de trabajo adjudicado: Coordinador Jurídico  Código: 
(9868510).
Centro directivo: Consejo Audiovisual de Andalucía.
Centro de destino: Consejo Audiovisual de Andalucía.
Provincia: Sevilla.
Localidad: Sevilla.
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2.2. Oposiciones y concursos

CONSEJERÍA DE EMPLEO

RESOLUCIÓN de 17 de abril  de 2007, de la Vice-
consejería, por la que se anuncia convocatoria pública 
para cubrir puesto de libre designación.

Próximo a quedar vacante el puesto de trabajo que se 
detalla en Anexo adjunto, y conforme a lo dispuesto en el 
artículo 25.1 de la Ley de Ordenación de la Función Pública de 
la Junta de Andalucía y  en el Decreto 56/1994  de 1 de marzo 
(BOJA núm. 50 de 15 de abril) de atribución de competencia 
en materia de personal, esta Viceconsejería en virtud de las 
competencias que tiene delegadas por Orden de 14 de julio 
de 2004, por la que se delegan competencias en materia de 
personal (BOJA núm 150 de 2 de agosto de 2004) anuncia la 
provisión de un puesto de trabajo de  libre designación, con 
sujeción a las siguientes

B A S E S

Primera. Se convoca la provisión de puestos de trabajo 
de libre designación que se detalla  en el Anexo de la presente 
Resolución.

Segunda. Podrán participar en la presente convocatoria 
el  personal funcionario que reúna los requisitos señalados 
para el desempeño del mismo en el anexo que se acom-
paña y aquellos otros de carácter general exigidos por la 
legislación vigente. 

Tercero. 1.  Los interesados dirigirán las solicitudes al Ilmo. 
Sr. Viceconsejero de Empleo, dentro del   plazo de quince días 
hábiles, contados a partir del día siguiente de la publicación 
de la presente Resolución en el Boletín Oficial de la Junta 
de Andalucía, presentándolas en el Registro General de esta 
Consejería, sita en Sevilla, Avenida de Hytasa  s/n Edif. Junta 
de Andalucía, sin perjuicio de lo establecido en el artículo 
38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común.

2. En la instancia figurarán los datos personales, el puesto 
que se solicita, acompañando «currículum vitae», en el que 
harán constar número de registro de personal, cuerpo de 
pertenencia, grado personal consolidado, títulos académicos, 
puestos de trabajo desempeñados y cuantos otros méritos se 
relacionen con el contenido del puesto que se solicita.

3. Los méritos alegados deberán ser justificados con la 
documentación original o fotocopia compulsada.           

4. La toma de posesión se efectuará en los términos 
establecidos en el art. 51 de Decreto 2/2002, de 9 de enero, 
por el que se aprueba el Reglamento General de ingreso, pro-
moción interna, provisión de  puestos de trabajo y promoción 
profesional de los funcionarios de la Administración General 
de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 17 de abril  de 2007.- El Viceconsejero, Agustín 
Barberá Salvador.

A N E X O

Consejería u Organismo: Consejería de Empleo.
Centro directivo: Delegación Provincial.
Descripción del puesto de trabajo: 
Código: 480210.
Denominación del puesto de trabajo: Servicio de Administra-
ción Laboral.

Núm.: 1.
Ads: F.
Gr:  A.
Mod. Acceso: PLD.
Área Funcional/Relacional: Reg. Laboral/Adm Pública.
Niv.: 27.
C. Específico: 18.359,28E.
R: X.
F: X.
I:  X.
D: X.
P: -
Cuerpo: P- A 11.
Exp.: 
Titulación: 
Formación:  
Otros requisitos:
Localidad: Granada.

RESOLUCIÓN de 17 de abril  de 2007, de la Vice-
consejería, por la que se anuncia convocatoria pública 
para cubrir puesto de libre designación.

Próximo a quedar vacante el puesto de trabajo que se 
detalla en Anexo adjunto, y conforme a lo dispuesto en el 
artículo 25.1 de la Ley de Ordenación de la Función Pública de 
la Junta de Andalucía y  en el Decreto 56/1994  de 1 de marzo 
(BOJA núm. 50 de 15 de abril) de atribución de competencia 
en materia de personal, esta Viceconsejería en virtud de las 
competencias que tiene delegadas por Orden de 14 de julio 
de 2004, por la que se delegan competencias en materia de 
personal (BOJA núm. 150 de 2 de agosto de 2004) anuncia 
la provisión de un puesto de trabajo de libre designación, con 
sujeción a las siguientes

B A S E S

Primera. Se convoca la provisión de puestos de trabajo 
de libre designación que se detalla  en el Anexo de la presente 
Resolución.

Segunda. Podrán participar en la presente convocatoria 
el personal funcionario que reúna los requisitos señalados 
para el desempeño del mismo en el anexo que se acom-
paña y aquellos otros de carácter general exigidos por la 
legislación vigente. 

Tercero. 1.  Los interesados dirigirán las solicitudes al Ilmo. 
Sr. Viceconsejero de Empleo, dentro del plazo de quince días 
hábiles, contados a partir del día siguiente de la publicación 
de la presente Resolución en el Boletín Oficial de la Junta 
de Andalucía, presentándolas en el Registro General de esta 
Consejería, sita en Sevilla, Avenida de Hytasa s/n Edif. Junta 
de Andalucía, sin perjuicio de lo establecido en el artículo 
38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común.

2. En la instancia figurarán los datos personales, el puesto 
que se solicita, acompañando «currículum vitae», en el que 
harán constar número de registro de personal, cuerpo de 
pertenencia, grado personal consolidado, títulos académicos, 
puestos de trabajo desempeñados y cuantos otros méritos se 
relacionen con el contenido del puesto que se solicita.

3. Los méritos alegados deberán ser justificados con la 
documentación original o fotocopia compulsada.           


